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En la Gaceta de Madrid correspon
diente al 7 del actual y recibida por 
el correo de hoy, se publica la si
guiente Real orden circular:

«Convocadas las Cortes del Reino por 
Real decreto de 4 del actual para el día 
5 de Abril próximo venidero, importa 
mucho recordar inmediatamente las 
disposiciones de la ley Electoral y las 
demás concernientes á las elecciones ge
nerales de Diputados y Senadores que, 
en cumplimiento del citado Real decre
to, han de verificarse respectivamente 
en los dias 5 y 19 de Marzo, á cuyo 
efecto;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente, se ha servido 
disponer que haga V. S. publicar en el 
primer número del Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia las siguientes preven
ciones:

1 .a Las listas electorales definitivas 
de todas las circunscripciones, distritos 
y Colegios especiales, serán expuestas 
inmediatamente al público hasta el día 
de la votación, en cumplimiento del 
art. 19 de la ley Electoral, cuya obser
vancia recordará V. S. á todos los Al
caldes y Jueces de instrucción y muni
cipales, en la parte que á cada uno 
corresponde.

2 .a El domingo 26 del corriente mes, 
deberá tener lugar la reunión de las 
Juntas provincias y designación de in
terventores, en los términos que esta
blecen los artículos 32 y 38 al 45 de la 
ley, teniendo presente la Real orden 
dictada por este Ministerio en 22 de 
Enero de 1891 (Gaceta del 23), así como 
las de 29 de Octubre y 27 de Noviem
bre de 1890, dictadas ambas en confor
midad con el dictamen de la Junta 
Central del Censo. •

3 .a Encargará V. S. á los Ayunta
mientos el cumplimiento del art. 45 de 
la ley, según el cual, deben anunciar 
con ocho días de anticipación, y por 
medio de edictos, los locales en que 
hayan de constituirse las respectivas 
Secciones electorales, á tenor del pá
rrafo primero de dicho articulo, hacién
dolo también saber á la Junta provin
cial del Censo: y prevendrá á los Alcal
des que, bajo su responsabilidad, cui
den de que los referidos locales se ha
llen abiertos y á disposición de las res
pectivas Mesas electorales antes de las 
siete de la mañana del día de la votación

4 .a Para la presidencia de las Mesas 
electorales, se tendrán presentes el artí
culo 36 de la ley y l.° de la Real orden 
circular expedida por este Ministerio en 
8 de Enero de 1891, inserta en la Gaceta 
de 9 del mismo mes, que debe conside
rarse como complementaria de dicho 
articulo.

5 .a Igualmente prevendrá V 8. á los 
Alcaldes que para el acto del escruti
nio general, que ha de tener lugar el 
jueves 9 de Marzo, pongan á disposi
ción de los Presidentes de las respecti
vas juntas generales, antes de las diez 
de la mañana, la sala principal del 
Ayuntamiento ú otro local igualmente 
decoroso, y nunca menos capaz que 
aquella, para que puedan tener cum
plimiento exacto los artículos 64 y si
guientes de la ley.

6 .a Señalado el día 19 de Marzo pa
ra la elección de Senadores por el arti
culo 3.° del Real decreto de convocato
ria, deberá verificarse la elección de 
Compromisarios, conforme al art. 30 de 
la ley Electoral de Senadores, el día 11 
del propio mes, antes de cuya fecha de
ben haberse publicado, en cumplimien
to do los artículos 25 al 29 de la misma 
ley, recordada por circular de este Mi
nisterio de 23 de Diciembre de 1892, 
Gaceta del 25, las lisias de los Conceja
les y vecinos que tienen derecho á ele
gir Compromisarios.

7 .a Los Compromisarios elegidos en 
el número, y por el procedimiento que 
establecen los artículos 31 y siguientes 
de la ley Electoral de Senadores, debe
rán presentarse en la capital de la pro
vincia el día 17 de Marzo con los docu
mentos expresados en el art. 36 de la 
ley Electoral respectiva, á fin de que 
puedan tener puntual cumplimiento los 
artículos 37 al 40 de la misma.

8 .a En el caso de que haya de apli
carse el párrafo segundo del citado arti
culo 40 por no haber concurrido á la 
junta general para el nombramiento de 
Senadores la mitad más uno de los que 
tengan derecho á votar, la nueva junta 
general deberá tener lugar el jueves 30 
de Marzo, á cuyo efecto presentará V. S. 
los auxilios necesarios al Presidente y 
Secretarios escrutadores de las Mesas 
interinas para que los avisos á los elec
tores no concurrentes se circulen por 
medio del Bo l e t ín  extraordinario y con 
la mayor rapidez posible.

9 .a Según dispone el art. 17 de la 
ley Electoral de Senadores, la reunión 
de las Sociedades Económicas para el 
nombramiento de los Compromisarios 
que han de concurrir á la elección de los 
respectivos Senadores, por estarles re
conocido este derecho en el art. l.° de 
dicha ley, deberá tener lugar antes del 
día 14 del corriente mes, en que cumplen 
los ocho primeros, después de publicado 
el Real decreto mandando proceder á 
la elección, á cuyo efecto deberá V. S. 
remitir á los Presidentes de dichas So
ciedades ejemplares Bo l e t ín  del ó Bo l e 
t in e s  en que se inserten el Real decreto 
de convocatoria y la presente circular.

De Real orden lo comunico á V. S. á 
los efectos consiguientes. Madrid 6 de 
Febrero de 1893.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de..... >

Y he dispuesto su publicación en 
número extraordinario del Bo l e t ín  
Of ic ia l , para que llegue á noticia de 
cuantos funcionarios tienen el encar
go de su más puntual cumplimiento.

Palma n Febrero de 1893.
El Gobernador,

Victoriano Guzman,

JUNTA PROVINCIAL
DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES.

Habiendo acordado esta Junta 
solicitar de la Central la autorización 
indispensable para anticiparla sesión 
pública que debe celebrar para la 
proclamación de candidatos y desig
nación de los Interventores que de 
ben formar parte de las mesas en 
la próxima elección de Diputados á 
Cortes, el tiempo necesario á fin de 
que puedan comunicarse oportuna 
mente á las demás Is'as de este 
Archipiélago, y obtenida dicha auto 
rización, la Junta provincial de Gen 
so electoral de estas Is'as se reunirá 
con el espresado objeto el jueves 23 
del corriente á las 8 de la mañana en 
el salón de actos púb'icos de la Ex
celentísima Diputación provincial.

Lo que se inserta en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  (Extraordinario) en cump i- 
plimiento de lo que dispone el artí
culo 38 de la Ley electoral de 26 de 
Junio de 1890.

Palma 11 Febrero de 1893.—El 
Presidente, Pedro Sampol.

SS. MM. el Rey, la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante subid.

El Excmo. Sr. Jefe Superior de Pala
cio dice con fecha de ayer al Excelentí
simo Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Jefe de la Casa de 
S. A. R. la Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, Duquesa viuda de Montpen- 
sier, me dice en telegrama expedido en 
Sevilla á las diez de la mañana de hoy 
lo que sigue:

«S. A. R. la Infanta Doña María Lui
sa Fernanda ha pasado la noche más 
tranquila, descansando algunos ratos. 
Los síntomas generales que presenta hoy 
la Augusta Enferma indican tendencia 
al alivio.»

«Excmo. Sr.: El Jefe de la Casa de 
S. zV. R. la Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, Duquesa viuda de Montpen- 
sier, en telegrama expedido en Sevilla 
á las ocho y cuarenta y cinco de esta 
noche, me traslada el siguiente parte, 
dado á las ocho de la misma por el 
Médico de Cámara de S. A.:

«S. A. R. la Serenísima Señora Infan
ta Doña Luisa Fernanda ha tenido hoy 
á las once de la mañana, un síncope 
que pudo vencerle pronto. La tempera
tura se sostiene en 38, con ligeras dife
rencias. La postración de fuerzas es 
considerable, y el pronóstico sigue sien
do de gravedad.»

Lo que de orden de 8. M. transcribo 
á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Palacio 6 de Febrero de 1893. 
—El Jefe Superior de Palacio, el Duque 
de Medina-Sidonia.—Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.» 

, El Excmo. Sr. Jefe Superior de Pala
cio dice con fecha de. ayer al Excelen- 
tísinio Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo siguiente:

, «Excmo. Sr.: El Jefe déla Casado 
S. A. R. la Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, Duquesa viuda de Montpen- 
sier, en telegrama expedido en Sevilla 
a las diez y quince de la mañana de es
te día, me traslada el siguiente parte, 
dado a las ocho de la misma por el Mé
dico de Cámara de S. A.:

«S. A. R. la Serenísima Señora In
fanta Doiia Luisa Fernanda ha pasado 
la noche con tranquilidad, pero sin con
seguir sueño reparador. La fiebre ha 
bajado y el corazón tiene más fuerza, 
sintiéndose ya los tónicos. El Estado 
general de la Augusta Enferma muy 
débil y el pronóstico sigue siendo el 
mismo.»

«Excmo. Sr.: El Jefe de la Casa de 
S. A. R. la Infanta Doña María Luisa 
I ernanda, Duquesa viuda de Montpcn- 
sier, en telegrama expedido en Sevilla 
á las nueve y treinta de esta noche, me 
traslada el siguientes parte, dado á las 
ocho de la misma por el Médico de Ca
ín ará de S. A.:

«S. A. R. la Serenísima Señora 
Infanta Doña Luisa Fernanda ha pasa
do el día sin accidentes: continúa el 
descenso de la temperatura con lentitud 
y oscilaciones, acercándose en horas á 
la normal; el corazón reacciona todavía 
muy poco.»
, Lo que de orden de S. M. transcribo 
á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Palacio 7 de Febrero de 
1893.—El Jefe Superior de Palacio, el 
Duque de Medina-Sidonia.—Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.»

(Gacetcu 7 >j 8 Febrero.^
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